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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informando que el termino para subsanar la presente 

demanda venció el 14 de abril a las 5:00 p.m., aportando la solicitante memorial el día 19 de 

abril de 2022. sírvase proveer. 

Abril 29 de 2022  

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario. 

 

 

INTERLOCUTORIO No. 437 

                                 Mayo Tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

La solicitante, presentó escrito en el cual pretende subsanar la demanda dentro del 

término legal, sin embargo se observó lo siguiente: 

• Presento el escrito de subsanación el día 19 de abril de 2022, fuera de término 

para ello. 

• Aportó el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante, sin aportar el poder para actuar.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que presento la subsanación de manera 

extemporánea se procederá a su rechazo de conformidad con el art. 90 del C. 

General del Proceso. En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal: 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA instaurada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO contra JUAN GABRIEL GARCIA 

GUEVARA, por no haber sido subsanada en debida forma. 

 

2°. ORDENASE la devolución de los anexos a favor de la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

Fco 

NOTIFIQUESE 
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